
UNIVERSIDAD rpD E CONCEPCIO
[ ¿¡ora I

decreto u. de c. n° 2000 089

VISTO:

U. de C. N 94-103 de 23.03.94, que consta de los antecedentes adjuntos; lo dispuesto en 
los Decretos U. de C. N° 98-102 de 14.05.98 y N° 2000-073 de 31.05.2000; P 

Estatutos de la Corporación, y en los

DECRETO:

Apruébase el nuevo al Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería 
Comercial, que certificado conforme en cada una de sus hojas por el Secretario General, 
forma parte del presente Decreto. Archívese en la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas; en la Dirección de Docencia y en la Oficina de Títulos y Grados.

Transcríbase a los Vicerrectores; al Decano de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas; a los Directores de: Docencia y Servicios Estudiantiles, al 
Director de la Dirección de Tecnologías de Información; al Contralor; al Abogado Jefe del 
Servicio Jurídico; y a la Oficina de Partes y Archivo. Regístrese y archívese en Secretaría 

General.

Concepción, 07 de Junio de 2000.
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